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ES Resumen. Esta investigación presenta los estereotipos sobre los inmigrantes venezolanos en la prensa 
escrita peruana durante el último trimestre de 2022, cuando la población venezolana residente llegó a 
su máximo histórico. Los diarios impresos seleccionados fueron Trome, Ojo y El Popular, y los digitales El 
Comercio, Trome y La República, de gran lectoría. La técnica de investigación fue el análisis de contenido. 
Los resultados indican que los principales estereotipos asignados a los inmigrantes venezolanos son el de 
criminal (en primer lugar) y el de víctima (en segundo término). Asimismo, se observa, siguiendo las teorías de 
la agenda-setting, que se relaciona la inseguridad ciudadana con la inmigración venezolana, mientras que el 
encuadre noticioso utilizado se enmarca en la criminalización del inmigrante venezolano, al que se convierte 
en el “otro” que amenaza la seguridad. 
Palabras clave: Estereotipos, inmigración venezolana, prensa escrita, agenda-setting, encuadre de la noticia.

ENG Stereotypes about Venezuelan inmigration  
in the Peruvian written press 

Abstract. This research presents the stereotypes about Venezuelan immigrants in the Peruvian written press 
during the last quarter of 2022, when the resident Venezuelan population reached its historical peak. The 
selected print newspapers were Trome, Ojo, and El Popular, and the digital ones were El Comercio, Trome, 
and La República, widely read. The research technique employed was content analysis. The results indicate 
that the stereotypes assigned to Venezuelan immigrants are that of criminals followed by that of victims. 
Likewise, it is observed that the agenda-setting links citizen insecurity with Venezuelan immigration, while 
the news framing used is framed within the criminalization of Venezuelan immigrants, turning them into the 
“other” that threatens security.
Keywords: Stereotypes, Venezuelan inmigration, written press, agenda-setting, news framing.
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1. Introducción
La Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados 
(ACNUR, 2023) señala que 7,7 millones de personas 
han salido de Venezuela producto de la grave crisis 
política, económica y social que padece el país, lo 
que ha llevado a que más del 80% sean acogidas en 
17 países de América Latina y el Caribe (Plataforma 
de Coordinación Interagencial para Refugiados y 
Migrantes [R4V], 2022). Según el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI, 2023), la población 
venezolana residente en el Perú durante el último tri-
mestre de 2022 fue de casi 1,2 millones. Esta cifra 
representó el número más alto registrado desde el 
inicio de la migración venezolana a este territorio en 
el año 2017, por lo que se consolida como el segun-
do país receptor de inmigrantes venezolanos a nivel 

mundial, después de Colombia. Asimismo, cabe 
resaltar que Perú es uno de los países de la región 
que tiene una menor tradición en la recepción de po-
blación migrante internacional (Berganza, 2016). Por 
tal motivo, este complejo fenómeno migratorio se 
ha convertido en un tema de interés público que es 
abordado por la prensa nacional, la cual difunde di-
versas noticias y opiniones. Sin embargo, el aborda-
je periodístico ha presentado grandes deficiencias 
desde un enfoque de derechos humanos (Instituto 
de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú [IDEHPUCP], 2021). 

Según la Encuesta de Percepción sobre Migración 
Venezolana en Perú, desarrollada por IDEHPUCP 
(2021), el 70,5% de los peruanos considera que la mi-
gración tiene un impacto negativo en el país debido 
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con el gasto público y la compasión por sus difíciles 
condiciones. Sin embargo, a veces, la identidad so-
cial prevalece sobre la individual, lo que resulta en 
la reducción de cada persona a su condición de mi-
grante, pasando por alto otros aspectos de su iden-
tidad personal. Las representaciones mediáticas 
suelen retratar a los migrantes como personas que 
no se ajustan a las normas y valores establecidos y 
como causantes de conflictos. 

Asimismo, Castellanos y Prada (2020) señalan 
que las representaciones mediáticas se enfocan en 
establecer una conexión entre los migrantes y con-
ceptos como violencia, enfermedad, invasión, ile-
galidad y la informalidad. La información sobre sus 
circunstancias de vida no se aborda desde una pers-
pectiva de derechos humanos, sino que se fomenta 
un clima de confrontación entre los migrantes y la 
sociedad. Por otro lado, Menéndez (2022) concluye 
que, en el diario peruano Trome, la migración vene-
zolana se describe como un fenómeno que genera 
inquietud social, ya que representa al inmigrante 
como generador de amenazas, en términos de una 
supuesta cultura delictiva, y como un riesgo en los 
ámbitos tanto económico como cultural. Sin embar-
go, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE, 2023) 
reportó que solo 5% de la población carcelaria es 
extranjera y de esta solo 3,53% es de nacionalidad 
venezolana. 

Zapata et al. (2021) sugieren que la forma en la 
que se representan a los extranjeros en los medios 
escritos es un factor importante en la construcción 
social del inmigrante extranjero. En su estudio de los 
diarios en la región fronteriza chilena de Arica, des-
cubrieron que se transmiten repetidamente mensa-
jes estereotipados sobre los inmigrantes de Bolivia, 
Perú y Colombia, representándolos mayormente de 
manera desfavorable, lo que podría contribuir a la 
formación de prejuicios, discriminación y estigmati-
zación, ya que los lectores asumen este falso cono-
cimiento como una verdad.

Por su parte, Rizik (2019), tras examinar el discur-
so mediático en Chile, indica que la elaboración de 
las noticias está intrínsecamente ligada a la cons-
trucción del “otro” y a la formación de representacio-
nes sociales. También sostiene que lo más simple es 
responsabilizar a los migrantes de los problemas de 
la sociedad, dado que los medios tradicionales des-
empeñan un papel crucial en la difusión de discursos 
carentes de base empírica. Los medios recurren a 
la folclorización al estereotipar a los migrantes, por 
ejemplo, representando a las colombianas como 
“coquetas y fáciles”, a los peruanos como “indíge-
nas trabajadores” y a los haitianos como “negros 
pobres”.

Koechlin et al. (2021) subrayan que los actos de-
lictivos perpetrados por la población venezolana 
ocupan un lugar destacado en la agenda mediáti-
ca, pues son difundidos como prioridad en diversos 
medios, ya sea impresos o televisivos. Se enfatiza 
la presencia de un enfoque mediático que tiende a 
“espectacularizar” las noticias, centrándose en la 
representación sensacionalista de actos delictivos y 
resaltando la nacionalidad de los implicados. Estas 
coberturas ofrecen escasa información contextual 
y se centran mayormente en los sucesos y testimo-
nios directos de las personas involucradas. Un as-
pecto relevante en la divulgación de dichas noticias 

a dos factores principales: el notable incremento de 
la población migrante y la potencial influencia de los 
medios de comunicación en la formación de la opi-
nión pública sobre la migración IDEHPUCP (2021).

King y Wood (2013, citado por Cruz-González y 
Cárdenas, 2022, p. 72) sostienen que los medios 
pueden desempeñar un papel significativo en el 
proceso migratorio individual y colectivo. En primer 
lugar, la manera en que los medios representan a 
los países potencialmente receptores de migrantes 
podría influir en la decisión de estos últimos de emi-
grar. En segundo lugar, las representaciones cons-
truidas por los medios acerca de la migración y los 
migrantes desde los países receptores tienen la ca-
pacidad de influir en las opiniones y actitudes de sus 
habitantes. En tercer lugar, los medios tradicionales 
y las redes sociales inciden en la creación o mante-
nimiento de redes transnacionales o comunidades 
de migrantes, por lo que se facilita simultáneamente 
la preservación de su identidad y cultura mientras se 
integran socialmente. Además, investigaciones an-
teriores, como el estudio llevado a cabo por Dovidio 
et al. (2010) y el de Vieira (2014), afirman que los me-
dios de comunicación desempeñan un papel en la 
formación de estereotipos que configuran las acti-
tudes y comportamientos que asumirá la población 
hacia los inmigrantes (como se cita en González et 
al., 2021, p. 129).

Según Cortina (2017), en Venezuela, cambios 
socioeconómicos y culturales han generado una 
migración masiva. Se pueden identificar tres mo-
mentos principales u olas de este fenómeno. Una 
primera ola, de 1999 a 2009, coincidió con el cam-
bio presidencial y las políticas socioeconómicas 
internacionales y nacionales. La segunda ola, entre 
2010 y 2014, se caracterizó por la emigración de la 
clase media venezolana debido a la agudización de 
la crisis económica. La tercera ola, a partir de 2015, 
se desencadenó por una profunda crisis humani-
taria. Human Rights Watch (2018) informó sobre la 
escasez de medicinas y alimentos en todo el país, 
lo que generó un grave impacto en el bienestar de 
los ciudadanos. Cabe precisar que esta tercera ola 
se caracterizó por una salida masiva de personas 
en situación de pobreza, lo que puede condicionar 
la forma en que son percibidas en el país receptor 
(Cortina, 2017). 

Existe un consenso general acerca de que la 
mayoría de la población refugiada y migrante de 
Venezuela se moviliza en condiciones de vulnerabili-
dad y por necesidad, buscando protección y una vida 
mejor. A pesar de ello, parece ser que en la ciuda-
danía coexisten la comprensión y la solidaridad con 
inquietudes acerca de una potencial competencia 
entre la población venezolana y peruana por recur-
sos económicos, así como con la asociación entre 
la movilidad humana y la percepción de inseguridad 
(Freier et al., 2021). Cruz-González y Cárdenas (2022) 
afirman que la migración y los migrantes han sido 
objeto de interés tanto para los medios de comuni-
cación como para los estudios de opinión pública, 
que los representa a través de discursos que varían 
entre el odio y el apoyo.

En el ámbito mediático, Castellanos y Prada 
(2020) indican que las representaciones vinculan 
a los venezolanos con el miedo ante una supuesta 
amenaza a la seguridad, la indignación relacionada 
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personajes, imágenes o palabras en las noticias. 
Esta teoría sostiene que los medios no solo determi-
nan los temas que se discuten en el debate público, 
sino que también influyen en la forma en que se in-
terpretan los hechos y se comprenden los eventos 
sociopolíticos. Los marcos utilizados por los medios 
proporcionan un contexto y una interpretación espe-
cífica que afecta la manera en que el público percibe 
y comprende la realidad. Según Entman (1993), el fra-
ming implica dos cuestiones fundamentales: selec-
ción y énfasis.

Los profesionales de la comunicación, especial-
mente los periodistas, enfrentan el desafío de na-
rrar una historia en un espacio y tiempo limitados, 
haciéndola accesible a un público muy diverso. La 
única manera de abordar esta tarea es estructuran-
do la información y creando un marco de interpre-
tación que facilite la comprensión del mensaje. En 
la redacción de sus textos, los periodistas utilizan el 
encuadre como herramienta para conferir sentido 
y, en cierto modo, simplificar la realidad, al tiempo 
que buscan mantener el interés de sus audiencias 
(Valkenburg et al., 1999).

Según Entman (1993), la reiteración, la variada 
disposición de la información en los textos y la co-
nexión con símbolos culturales y sociales son tácti-
cas empleadas por los medios para conferir mayor 
o menor énfasis a un aspecto de la realidad. Según 
Van Gorp (2007), el concepto de frame se presenta 
como una invitación y estímulo para interpretar una 
noticia de una manera específica. Esta invitación 
a menudo pasa inadvertida, ya que el encuadre es 
inherente a la cultura y, por lo tanto, su proceso de 
construcción queda en gran medida oculto. Es esen-
cial señalar que esta afirmación no implica que solo 
exista una manera de explicar los acontecimientos. 
Contrariamente, dentro de la cultura, hay múltiples 
marcos conceptuales disponibles, de los cuales se 
selecciona uno para representar la realidad en la na-
rrativa propuesta.

Por otro lado, Ardèvol-Abreu (2015) señala que 
una idea que se enfatiza en un contenido informativo 
puede pasar desapercibida por el individuo que ha 
estado expuesto a dicho contenido, especialmente 
cuando no se alinea con el sistema de creencias del 
lector. Se manifiesta, por lo tanto, un proceso conti-
nuo de negociación entre los conocimientos socia-
les del individuo, sus actitudes y su ideología, y la in-
formación novedosa que le llega a través de distintos 
textos noticiosos. No obstante, es crucial reconocer 
que la importancia de los marcos conceptuales en 
este proceso no puede ser subestimada.

2.3. Estereotipos 
El término “estereotipo” fue introducido por Walter 
Lippman en el año 1922. Lo definió como las imá-
genes en nuestras cabezas. Desde ese momen-
to, los estereotipos suelen ser descritos como las 
creencias compartidas sobre las características 
de un grupo social y las personas que lo compo-
nen (Maric, 2015, p. 10). Asimismo, Gamarnik (2009, 
p. 1) define estereotipo como “una representación 
repetida frecuentemente que convierte algo com-
plejo en algo simple”. También menciona que es 
un proceso reduccionista que suele distorsionar lo 
que representa, ya que depende de un proceso de 

es la búsqueda de altos índices de audiencia por 
parte de los medios, lo que conlleva la amplificación 
de los temores en la ciudadanía y a la generación de 
situaciones de discriminación y exclusión social.

2. Marco teórico
2.1. Agenda-setting
El medio no decide por el público qué es lo que tiene 
que pensar u opinar sobre un hecho, pero sí decide 
cuáles son los temas que van a estar en la opinión 
pública. A este conjunto de temas se le denomina 
“agenda”, según Rodríguez-Díaz (2004). El mismo 
autor señala que, desde la perspectiva teórica de 
la agenda-setting, el concepto de “agenda” se utili-
za en un sentido metafórico para describir cómo los 
temas destacados por los medios de comunicación 
llegan a ocupar un lugar relevante en las inquietudes 
de la audiencia. Al conectarnos con el mundo a tra-
vés de los medios, recibimos una realidad filtrada y 
seleccionada por periodistas y organizaciones me-
diáticas. Debido a las limitaciones de tiempo y es-
pacio, los medios se enfocan en unos pocos temas 
considerados de interés periodístico. Con el tiempo, 
estos temas se tornan prominentes en la opinión pú-
blica, ya que los aspectos relevantes de los asuntos 
públicos en los medios adquieren importancia, sos-
tienen McCombs y Valenzuela (2007). Es importante 
destacar que existe una conexión fundamental entre 
la atención que los medios prestan a ciertos temas 
noticiosos y la formación de opiniones sobre esos 
temas. 

Cabe señalar que la selección de la agenda temá-
tica también está influenciada por consideraciones 
comerciales. Como resultado, se destacan temas 
como el deporte, especialmente el fútbol, la violen-
cia y la delincuencia, noticias del mundo del entrete-
nimiento y disputas políticas, entre otros (McCombs 
y Valenzuela, 2007). Sin embargo, la agenda-setting 
no se limita a los temas que los medios presentan, 
sino que también abarca los atributos o característi-
cas de esos temas. En este segundo nivel de la teo-
ría de la agenda-setting, los medios no solo determi-
nan “sobre qué” pensar, sino también “qué” pensar 
sobre esos temas, resaltando ciertas características 
(McCombs, 2006). Asimismo, investigaciones re-
cientes han buscado un tercer nivel de la teoría, que 
sostiene que los medios pueden moldear y recons-
truir las redes asociativas tanto en los mensajes que 
emiten como en la memoria a largo plazo de sus au-
diencias (Ardèvol-Abreu et al., 2020).

Finalmente, Lee y Tandoc (2017) sostienen que 
la expansión de los medios digitales y el acceso a 
noticias en internet y redes sociales están transfor-
mando al usuario en un participante activo en la for-
mación de la agenda. Los periodistas y los medios 
ahora reciben retroalimentación inmediata sobre 
los intereses de sus audiencias a través de comen-
tarios, interacciones en redes sociales y métricas 
como clics, likes y retweets (Ardèvol-Abreu et al., 
2020, p. 9).

2.2. Teoría del encuadre o framing 
Sádaba (2001) señala que la teoría del encuadre o 
framing examina cómo los medios de comunica-
ción moldean la percepción del público al presen-
tar información a través de la selección de hechos, 
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impresa y digital durante el último trimestre del 
año 2022?

2. ¿Cuál fue la agenda-setting de la prensa escrita 
peruana impresa y digital en la construcción del 
contenido periodístico sobre la inmigración vene-
zolana durante el último trimestre del año 2022?

3. ¿Cuáles son los “encuadres noticiosos” que la 
prensa escrita peruana impresa y digital utilizó 
para presentar los mensajes informativos sobre 
la inmigración venezolana durante el último tri-
mestre del año 2022? 

3. Metodología
La presente investigación es de tipo descriptivo, ya 
que busca caracterizar los estereotipos sobre la in-
migración venezolana que se elaboran y difunden en 
la prensa escrita peruana, así como la agenda-set-
ting y el encuadre de las notas periodísticas especí-
ficamente en los diarios impresos Trome, El Popular 
y Ojo, así como en los diarios digitales El Comercio, 
Trome y La República. Respecto al alcance tempo-
ral, es una investigación seccional porque se estudia 
una realidad temporal determinada, el último trimes-
tre del año 2022. Se ha elegido este periodo de tiem-
po ya que el número de inmigrantes venezolanos en 
Perú alcanzó la cifra máxima histórica de cerca de 1,2 
millones. Lima y Callao son los lugares donde resi-
den más de un millón de ellos (INEI, 2023). 

3.1. Universo y muestra
El universo está conformado por las notas periodís-
ticas sobre las personas venezolanas en la pren-
sa escrita nacional. Según la Encuesta Nacional 
de Lectura (ENL) del INEI (2022), lo que más lee la 
población peruana entre 18 y 64 años, después de 
contenidos digitales (82,7%), son los diarios (63,4%). 
El 58,3% indicó que su principal motivo para leer es 
estar al tanto de los sucesos del día.

La muestra de esta investigación es no proba-
bilística y a criterio, ya que su elección depende del 
criterio del investigador. Para esta investigación, se 
escogieron seis diarios de circulación nacional, tres 
impresos y tres digitales. El criterio de selección fue el 
nivel de lectoría. Según un estudio sobre nivel de lec-
toría de diarios impresos de la Compañía Peruana de 
Estudios de Mercado y Opinión Pública (CPI, 2022), el 
diario Trome registra el mayor número de lectores, se-
guido por los diarios El Popular y Ojo. Respecto a los 
diarios digitales, el primer lugar lo ocupa El Comercio, 
seguido por La República y Trome. Cabe mencionar 
que los seis diarios seleccionados pertenecen a dos 
grupos empresariales diferentes. 

Se seleccionaron 92 ediciones de los diarios 
impresos Trome, El Popular y Ojo, desde el 1 de oc-
tubre al 31 de diciembre de 2022. La búsqueda de 
noticias de los diarios Trome y Ojo se realizó en la 
plataforma Perú Quiosco, donde se pudo acceder 
a los ejemplares requeridos en formato PDF previa 
suscripción de pago. Sin embargo, la búsqueda en el 
diario El Popular se realizó en el archivo periodístico 
ubicado en las oficinas del mismo medio, ya que no 
hay ninguna plataforma que ofrezca los ejemplares 
en PDF. A partir de esto, se buscaron artículos sobre 
hechos que involucrasen a inmigrantes venezolanos, 
incluyendo portadas, editoriales, noticias y artículos 
de opinión (se excluyeron publicidades, fotografías 

selección, categorización y generalización, donde se 
hace énfasis en algunos atributos menoscabando 
otros. Simplifica y recorta lo real, por lo tanto, tiene 
un carácter automático, trivial, reductor pero que a 
su vez lleva implícito un consenso y funciona como 
un sistema cognitivo selectivo que organiza nuestro 
pensamiento. “Aun cuando [los estereotipos] con-
duzcan a simplificaciones y generalizaciones excesi-
vas, son un paso necesario para toda comprensión. 
Necesitamos relacionar lo que vemos con modelos 
preexistentes” (Gamarnik, 2009, p. 4).

En el ámbito de las relaciones entre grupos, Tajfel 
(1984) sugiere que los estereotipos son formas indi-
viduales de organizar el entorno, con el propósito de 
entender los acontecimientos y justificar las actitu-
des hacia otros grupos (justificación social). Esto im-
plica resaltar y enfatizar las diferencias para destacar 
positivamente al propio grupo. Siguiendo una línea 
similar, Sangrador (como apunta Maric, 2015, p.10) 
señala que los estereotipos moldean una realidad 
social construida. Cuando las personas buscan per-
tenecer y compartir espacios con un grupo, transmi-
ten estereotipos acerca de su propio grupo y otros 
grupos. Estos estereotipos terminan estableciendo 
límites entre los grupos, excluyendo a personas aje-
nas. Por lo tanto, los estereotipos funcionan como 
justificaciones ideológicas, validando las relaciones 
sociales y formando la identidad individual. Desde 
esta perspectiva, los estereotipos están lejos de ser 
apreciaciones neutrales.

Asimismo, Gamarnik (2009) indica que existen si-
tuaciones en las que los estereotipos no se aseme-
jan a lo real, ya que no hay un conocimiento real pre-
vio. En estas situaciones, los medios actúan como 
fuentes esenciales de información para el conoci-
miento de los otros: 

El impacto de estas representaciones resulta 
poderoso sobre todo respecto de los grupos 
de los que no se tiene un conocimiento directo 
[...] pero los estereotipos no impactan exclu-
sivamente en estos casos, demuestran tam-
bién su eficacia aun con las representaciones 
que nos hacemos de aquellos grupos o sec-
tores con los que se tiene contacto cotidiano. 
(Gamarnik, 2009, p.3)

Como se ha señalado los medios tienen la ca-
pacidad de determinar los temas que van a estar 
presentes en la opinión pública (Rodriguez-Díaz, 
2004). Además, los marcos empleados por los me-
dios ofrecen un contexto e interpretación específi-
cos que influyen en la percepción y comprensión de 
la realidad por parte del público (Sábada, 2021). Por 
lo tanto, la representación de los extranjeros en los 
medios escritos tiene un impacto significativo en 
la construcción social del inmigrante (Zapata et al., 
2021). Este estudio es importante porque busca co-
nocer los principales estereotipos, la configuración 
de la agenda-setting y los encuadres presentes en la 
cobertura de noticias sobre los inmigrantes venezo-
lanos en la prensa escrita peruana. Para lograr estos 
objetivos, se han formulado las siguientes preguntas 
de investigación:

1. ¿Qué estereotipos sobre la inmigración venezo-
lana predominaron en la prensa escrita peruana 
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Opinión, Bienestar, Ocio y Otros),1 titular de la noticia 
y función periodística (informativa —noticias informa-
tivas, reportajes o crónicas— o de opinión —editorial y 
columnas—). 

En tercer lugar, se consideró la identificación 
del inmigrante venezolano. Para ello, se tuvieron 
en cuenta las variables de género y grupo etario. 
Dentro del género, se tomó en cuenta el femenino 
(cuando se incluye a una persona o varias personas 
con características femeninas), masculino (cuando 
se incluye a una persona o varias personas con ca-
racterísticas masculinas), mixto (cuando se incluye 
a varias personas con características masculinas y 
femeninas) y otros (cuando se presenta a una perso-
na o varias personas con características no binarias). 
Para el grupo etario, se tomaron en cuenta la edad o 
etapa de la vida de la persona migrante venezolana 
que figura en la noticia: infantes y niños (de cero a 11 
años), adolescentes (de 12 a 17 años), jóvenes (de 18 
a 24 años), jóvenes adultos (de 25 a 40 años), adul-
tos (de 41 a 60 años), adulto mayor (de 60 a más). 
También es posible que en una misma noticia se in-
cluya más de una etapa de vida. 

Por último, se desarrolló el encuadre de cada nota. 
Primero, se identificaron las denominaciones, es decir, 
la manera como se nombra al migrante para categori-
zarlo de forma distintiva (venezolano, extranjero, cha-
mo, veneco, entre otros), y las representaciones, con-
junto de informaciones, de creencias, de opiniones y 
de actitudes sobre un objeto o sujeto determinado. A 
partir del análisis de las representaciones recurrentes 
empleadas en las notas periodísticas para describir a 
los inmigrantes venezolanos (tales como delincuen-
te, sicario, asesino, accidentado, baleado, atropella-
do, meretriz, ilegal, solidario, trabajador, entre otros), 
se establecieron cinco categorías principales: crimi-
nal, víctima, ciudadano responsable, infractor y otros. 
Estas categorías permitieron delinear los estereotipos 
predominantes utilizados por la prensa escrita perua-
na en la representación de los migrantes venezolanos.

Se utilizó la herramienta digital de Google Forms 
para codificar cada artículo. Vale indicar que, para 
elaborar la guía y manual de codificación, se tomó 
como ejemplo la guía de codificación de la investiga-
ción Representación de las personas con discapaci-
dad en las noticias de los medios digitales periodísti-
cos en el contexto del Covid-19 en el Perú (CONADIS, 
2022). Cabe precisar que el proceso es inductivo 
porque las categorías sobre la denominación y re-
presentación de los inmigrantes venezolanos se han 
obtenido a partir de la lectura detallada de los resul-
tados encontrados en las guías de codificación. Se 
entiende por proceso inductivo en la investigación a 
la generación de conocimiento que parte de obser-
vaciones específicas o casos particulares para llegar 
a conclusiones generales. 

4. Resultados
Las noticias fueron codificadas y la información ob-
tenida se analizó para establecer categorías comu-
nes a partir de un proceso inductivo. Se revisaron 
92 ediciones y fechas por cada diario impreso y por 

1 Para conocer la homologación de las secciones temáticas, 
revisar el material suplementario. 

e imágenes), siguiendo la metodología del Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS, 2022).

También se seleccionaron 92 ediciones digita-
les o fechas de los medios El Comercio, Trome y La 
República, donde se analizaron los editoriales, las 
noticias y los artículos de opinión difundidos en el 
mismo periodo de tiempo que el seleccionado para 
los diarios impresos (excluyéndose cualquier publi-
cidad, fotografía e imagen). A través de los archivos 
de las respectivas páginas web de los diarios men-
cionados, se buscaron las notas periodísticas según 
la fecha de publicación. Cabe señalar que se hizo un 
registro de usuario gratuito para acceder a los archi-
vos de los diarios El Comercio y Trome. Respecto a la 
búsqueda en el diario La República, esta se hizo en 
el buscador de la página web, indicando cada día del 
periodo seleccionado. 

 La unidad de análisis de esta investigación fue 
la noticia sobre algún inmigrante venezolano. Cabe 
precisar que se excluyeron las noticias acerca de 
cualquier acontecimiento sobre personas venezola-
nas que hayan tenido lugar en Venezuela, informacio-
nes que se encuentran en la sección “Internacional”.

3.2. Técnica de investigación
La técnica empleada fue el análisis de contenido, el 
cual no se limita únicamente a la interpretación del 
material examinado, sino que busca explorar tanto 
su significado subyacente como el contexto social 
en el que se origina el mensaje (Andréu, 2019). El ins-
trumento aplicado fue la guía de codificación, la cual 
permitió una codificación consistente y sistemática 
de la información recopilada en los diarios, al definir 
las diferentes categorías y subcategorías más rele-
vantes y establecer los criterios para asignar los da-
tos a cada categoría. 

3.3. Codificación y análisis
La codificación implica seguir reglas específicas 
para convertir los datos sin procesar del texto. Este 
proceso de transformación facilita su representación 
a través de índices numéricos o alfabéticos. Según 
Hostil (1969), la codificación es el procedimiento 
sistemático mediante el cual los datos originales se 
convierten en unidades que permiten una descrip-
ción precisa de las características de su contenido.

Para identificar las categorías asociadas, se di-
señó una guía de codificación para cada formato 
periodístico: impreso y digital. Asimismo, se hizo un 
piloto de las guías de codificación para validarlas. 
Este comprendió una muestra de 18 ediciones para 
el formato impreso y 18 fechas para el formato digital, 
dentro del periodo establecido.

Para ambos formatos, se consideraron tres as-
pectos. En primer lugar, la identificación de la noticia 
que se usó para codificar la información (código del 
codificador y código correlativo del diario), incluyen-
do fecha y página donde se publicó. Para el formato 
impreso, se incluyó una fotografía de la nota; para el 
formato digital, se incluyó el enlace. En segundo lugar, 
estuvo el encuadre de la noticia. Aquí, se describieron 
los aspectos en que se presentaron las noticias. Se 
incluyeron las siguientes categorías: sección temá-
tica (Portada, Actualidad, Entretenimiento, Deportes, 
Ciencia y Tecnología, Regionales, Política, Economía, 
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cada digital, respectivamente,2 desde el 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 2022: un total de 276 en cada 
formato. 

A partir de la codificación del corpus de la investi-
gación, se llegó a los resultados que muestra la Tabla 1 
para los diarios impresos Trome, Ojo y El Popular y para 
los diarios digitales La República, Trome y El Comercio. 
La columna sombreada señala el número de notas 
periodísticas, por cada edición, que difunden informa-
ción sobre inmigrantes venezolanos. Por ejemplo: se 
revisaron 92 ediciones (100%) en el diario Trome y se 
encontraron 59 ediciones (64,13%) donde se difunde 
información sobre inmigrantes venezolanos. En esas 
59 ediciones, se identificaron 112 notas periodísticas.

Del total de publicaciones revisadas (276), se 
identificó que el 68,12% de ediciones (188) difundie-
ron notas periodísticas que hicieron alguna referen-
cia a inmigrantes venezolanos. Asimismo, en estas 
188 ediciones, se encontró un total de 334 notas 
periodísticas: 112 notas en el diario Trome, 98 en el 
diario Ojo y 124 en El Popular. 

En las fechas revisadas (276 fechas en total), se 
halló que en 93 (33,70%) se incluyen 129 notas pe-
riodísticas que aluden a inmigrantes venezolanos. 
En el diario Trome, del total de fechas revisadas, 41 
(44,57%) incluyen 59 notas sobre inmigrantes vene-
zolanos. En el caso del diario El Comercio, se identi-
ficaron 62 notas que incluyen a los migrantes en 47 
fechas. Por último, en La República se encontraron 
ocho notas informativas que aluden a venezolanos 
en cinco fechas. Cabe señalar que hay más de una 
nota periodística por fecha analizada. 

2 Para los diarios impresos se usa el término “edición” o “publi-
cación” y para los digitales, el término “fecha”.

En los diarios impresos Trome, Ojo y El Popular, 
se encontró que, de las 334 notas periodísticas pu-
blicadas, 309 (92,51%) fueron publicadas en la sec-
ción “Actualidad”. Solo se publicó información sobre 
migrantes venezolanos en nueve portadas (2,70%). 
Las demás secciones de los diarios que incluyeron 
notas sobre inmigrantes venezolanos fueron las de 
“Opinión” con cinco notas (1,50%), “Regionales” con 
cinco (1,50%), “Entretenimiento” con tres (0,90%), 
“Ocio” con una (0,30%) y otras con dos (0,60%). 
Cabe señalar que las secciones temáticas se deno-
minan de diferentes formas en los diarios revisados.3

En los diarios digitales Trome, El Comercio y La 
República fueron publicadas 129 notas periodísticas 
que incluyen a migrantes venezolanos. De ellas, 112 
(86,82%) se integraron en la sección “Actualidad”. 
Las otras secciones que incluyeron notas sobre inmi-
grantes venezolanos fueron las de “Entretenimiento”, 
con siete notas (5,43%), “Otras” con seis (4,65%), 
“Regionales” con dos (1,55%), “Política” con una 
(0,78%) y “Opinión” con una (0,78%). 

Del total de las 334 notas periodísticas que difun-
den información sobre migrantes venezolanos en los 
diarios impresos Trome, Ojo y El Popular, el 97,90% 
(327) tienen como función la de informar, frente a 
2,10% (7) que tienen como función opinar. En cuanto a 
los diarios digitales El Comercio, Trome y La República, 
la principal función periodística que tienen las notas 
sobre inmigrantes venezolanos es la de informar (128, 
que representan 99,22%), frente a una nota que tiene 
como función opinar y que representa el 0,78%.

3 Para más información sobre las equivalencias en los nom-
bres de las secciones según diario, revisar la Tabla del “ma-
terial suplementario”.

Tabla 1. Número de publicaciones y notas en diarios impresos que incluyen a inmigrantes venezolanos.

Diario Número de publicaciones 
periodísticas revisadas

Número de publicaciones 
que incluyen notas sobre 
inmigrantes venezolanos

Número de notas 
periodísticas que incluyen 
a inmigrantes venezolanos

Trome 92 (100%) 59 (64,13%) 112

Ojo 92 (100%) 60 (65,21%) 98

El Popular 92 (100%) 69 (75%) 124

Total 276 (100%) 188 (68,12%) 334

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Número de fechas y notas en diarios digitales que incluyen a inmigrantes venezolanos.

Diario
Número de fechas 

revisadas entre el 01 de 
octubre al 31 de diciembre

Número de fechas que 
incluyen notas sobre 

inmigrantes venezolanos

Número de notas 
periodísticas que incluyen 
a migrantes venezolanos

Trome 92 (100%) 41 (44,57%) 59

El Comercio 92 (100%) 47 (51,09%) 62

La República 92 (100%) 5 (5,43%) 8

Total 276 (100%) 93 (33,70%) 129

Fuente: elaboración propia.
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notas). Cabe señalar que, en el caso de El Popular, 
por cada nota periodística, se presenta más de un 
grupo etario, por lo que en 124 notas se identificaron 
135 grupos etarios. 

En los diarios digitales El Comercio, Trome y La 
República, en cuanto al género y grupo etario, se 
halló que el género masculino es el que tiene mayor 
presencia en las notas (98); mientras que el grupo 
etario que más se aprecia es el joven y joven adulto 
(59), con una edad que oscila entre los 18 y 40 años. 
Cabe indicar que en 67 noticias no se hace referen-
cia al grupo etario. En las 129 notas periodísticas que 
incluyen a migrantes venezolanos, 99 aluden al gé-
nero masculino, 12 al femenino y 18 son mixtas.

En los diarios impresos Trome, Ojo y El Popular, 
respecto al género y grupo etario de los migrantes 
aludidos, se halló que, de las 334 notas periodísti-
cas, 243 (72,75%) aluden al género masculino y 31 
(9,28%) al femenino. Además, hay 55 (16,47%) mix-
tas. Asimismo, se hallaron cinco (1,50%) que per-
tenecen a “otros”. Respecto al grupo etario de los 
involucrados, en los diarios Trome y Ojo se muestra 
una gran mayoría de jóvenes y jóvenes adultos, 106 
y 92 en cada diario, respectivamente, con una edad 
entre los 18 y 40 años; mientras que en El Popular 
la cifra de jóvenes y jóvenes adultos es menor (53). 
Asimismo, se observa que en el diario El Popular no 
se especifica la edad de muchos inmigrantes (74 

Tabla 3. Denominación del inmigrante venezolano y número de notas que la usa en los diarios impresos.

Denominación del inmigrante venezolano Trome
(112 notas)

Ojo
(98 notas)

El Popular
(124 notas)

Total
(334 notas)

Venezolano/a/s 100 90 67 257

Ciudadano/a venezolano/a 3 3 8 14

De nacionalidad venezolana 0 9 1 10

Extranjero/a 39 17 74 130

Chamo/a/ito/ita 7 14 0 21

Compatriota/s 7 4 0 11

Connacionales 0 1 0 1

Del Tren de Aragua 0 0 10 10

Llanero/a 0 4 3 7

Pana 2 1 0 3

Foráneos 0 0 3 3

Venecos 0 1 0 1

Migrante/s 1 0 0 1

Fuente: elaboración propia.

La Tabla 3 refleja el número de notas que han 
incluido al menos una vez cada denominación. Por 
ejemplo, del total de las 112 notas del diario Trome, al 
menos una vez en 100 notas periodísticas se ha de-
nominado al migrante como “venezolano”, “venezo-
lana” o “venezolanos”. En las notas periodísticas, se 
utilizaron diferentes denominaciones para referirse 
a los inmigrantes venezolanos. En todos los diarios 
impresos, la manera más utilizada fue la de “vene-
zolano”, “venezolana” o “venezolanos” (257 notas). 
Asimismo, se ha encontrado que el término de “ex-
tranjero” o “extranjera” es la segunda denominación 
más usada (130 notas); sin embargo, no se específica 
el lugar de procedencia. Otra de las denominaciones 

más empleadas, aunque en menor medida, es la de 
“chamo”, “chama”, “chamito” y “chamita” (21 notas). 
Cabe precisar que en algunas notas periodísticas se 
utiliza más de una denominación para referirse a los 
inmigrantes venezolanos.

Como se ve en la Tabla 4, la manera más usa-
da en los diarios digitales El Comercio, Trome y La 
República fue “venezolano”, “venezolana” o “vene-
zolanos” (67). Asimismo, se ha encontrado que “ex-
tranjero”, “extranjera” o “extranjeros” aparece en 61 
notas, pero no se especifica el lugar de procedencia. 
Cabe precisar que en algunas notas periodísticas se 
utiliza más de una denominación para referirse a los 
inmigrantes venezolanos.
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(3,57%) que usan “infractor” y tres (2,68%) que uti-
lizan “ciudadano responsable”. En las 98 notas del 
diario Ojo, se identificaron 68 (69,39%) que usan la 
categoría “criminal” y 28 (28,57%) la categoría “vícti-
ma”. Por último, el diario El Popular presenta 86 notas 
(69,35%) que emplean la categoría “criminal”, 31 no-
tas (25%) con la categoría “víctima”, seis (4,89%) con 
la categoría “infractor” y una (0,79%) con la categoría 
“ciudadano responsable”. 

Por lo antes expuesto, la categoría que prevale-
ce en las 334 notas de los diarios impresos analiza-
dos es la del inmigrante venezolano “criminal” (234, 
equivalente a 70,06%), seguida por la de “víctima” 
(81, equivalente a 24,25%). Por ejemplo, en la edición 
del 1 de noviembre de 2022 del diario El Popular, se 
puso en la portada información que presentaba como 
extorsionadores a un grupo de ciudadanos venezola-
nos (véase la Imagen 1). “¡Atrapados!”, rezaba el titular, 
acompañado del antetítulo: “Los Gallegos del Tren 
de Aragua”. Y acompañaban las frases: “Caen más 
de 30 integrantes de banda venezolana”, “Tienen en 
su haber unos 14 muertos. Aquel que no se sometía 
a extorsión le quitaban la vida. Controlaban venta de 
drogas, prostitución y cupos” (El Popular, 2022, p. 1). 
Asimismo, en la edición del 13 de diciembre de 2022 
del diario Trome, se identificó una nota que repre-
senta a una ciudadana venezolana como víctima. El 
titular ponía la frase: “Rescatan a extranjera”. El texto 
de la nota decía: “Agentes de la comisaría de Apolo 

A partir de la observación de los adjetivos utiliza-
dos en las notas periodísticas para representar a los 
inmigrantes venezolanos, se han establecido las si-
guientes categorías: 

 – Criminal: persona que comete cualquier actividad 
delictiva que afecte a otros (ejemplo: delincuente, 
extorsionador, ladrón, sicario, raquetero, asesino, 
marca, delincuente, proxeneta, comercializador 
de drogas, contrabandista, secuestrador, entre 
otros).

 – Víctima: persona que ha sido afectada por terce-
ros (ejemplo: asesinado, accidentado, baleado, 
extorsionado, damnificado, atropellado, entre 
otros).

 – Ciudadano responsable: persona que cumple 
con sus deberes cívicos (ejemplo: trabajador, res-
petuoso, solidario, socorrista, entre otros). 

 – Infractor: persona que desacata las normas es-
tablecidas por el Gobierno (ejemplo: meretriz, 
informal, ilegal, conductor irresponsable, entre 
otros).

 – Otros: persona que lleva a cabo acciones dife-
rentes a las analizadas (ejemplo: modelo, actriz, 
empleado, entre otros). 

De las 112 notas periodísticas del diario Trome, se 
han encontrado 80 (71,43%) que usan la categoría 
“criminal”, 22 (19,64%) que emplean “víctima”, cuatro 

Tabla 4. Denominación del inmigrante venezolano y número de notas que la usa en los diarios digitales.

Denominación del inmigrante venezolano El Comercio
(62 notas)

Trome
(59 notas)

La República
(8 notas)

Total
(129)

Venezolano/a 27 36 4 67

De Venezuela 1 0 0 1

Ciudadano/a venezolano/a 4 4 0 8

De nacionalidad venezolana 25 7 0 32

Extranjero/a 24 35 2 61

Chamo/a/ito/ita 2 1 0 3

Connacionales 1 0 0 1

Del Tren de Aragua/Los Gallegos 3 0 2 5

Foráneos 0 1 0 1

Migrante 1 0 0 1

Fuente: elaboración propia.

Tabla 5. Representación del inmigrante venezolano y número de notas que la usa en los diarios impresos.

Representación del inmigrante venezolano Trome Ojo El Popular Total

Criminal 80 (71,43%) 68 (69,39%) 86 (69,35%) 234 (70,06%)

Víctima 22 (19,64%) 28 (28,57%) 31 (25%) 81 (24,25%)

Infractor 4 (3,57%) 0 (0%) 6 (4,89%) 10 (2,99%)

Ciudadano responsable 3 (2,68%) 0 (0%) 1 (0,79%) 4 (1,20%)

Otros 3 (2,68%) 2 (2,04%) 2 (1,61%) 7 (2,10%)

Total 112 (100%) 98 (100%) 124 (100%) 334 (100%)

Fuente: elaboración propia.
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como infractoras de las normas. El titular rezaba: 
“Venezolanos juegan béisbol en Chan Chan”. Cabe 
mencionar que Chan Chan es una zona arqueológica 
intangible. Un fragmento del artículo decía: “Los ex-
tranjeros habían marcado con cal para definir así una 
cancha de béisbol” (Trome, 2022, p. 10). 

atraparon a cuatro presuntos miembros de una banda 
de proxenetas, quienes traían menores de Venezuela 
para prostituirlas en bares, discotecas y restaurantes 
en La Victoria” (Trome, 2022, p. 4). Por otro lado, en la 
edición del 24 de noviembre de 2022 del diario Trome, 
se representa a un grupo de personas venezolanas 

Imagen 1. Portadas del diario El Popular (izquierda) y del diario Trome (derecha).

Para los medios digitales, se establecieron las 
mismas categorías que en los impresos (ya descri-
tas líneas arriba). Así, como muestra la Tabla 6, en 
las 59 notas periodísticas del diario Trome se han 
encontrado 35 notas (59,32%) con la categoría “cri-
minal”, 17 notas (28,81%) con la categoría “víctima” 
y cuatro (6,78%) con la categoría de “infractor”. En 

las 62 noticias del diario digital El Comercio, se iden-
tificaron 29 notas (46,77%) con la categoría “crimi-
nal”, 21 (33,87%) con la categoría “víctima” y cinco 
(8,06%) con “ciudadano responsable” e “infractor”. 
Por último, el diario La República presenta tres notas 
(37,5%) con la categoría “criminal” y cuatro (50%) con 
la categoría “víctima”.

Tabla 6. Representación del inmigrante venezolano y número de notas que la usa en los diarios digitales.

Representación del inmigrante venezolano El Comercio Trome La República Total

Criminal 29 (46,77%) 35 (59,32%) 3 (37,5%) 67 (51,94%)

Víctima 21 (33,87%) 17 (28,81%) 4 (50%) 42 (32,56%)

Infractor 5 (8,06%) 4 (6,78%) 0 (0%) 9 (6,98%)

Ciudadano responsable 5 (8,06%) 0 (0%) 0 (0%) 5 (3,86%)

Otros 2 (3,23%) 3 (5,08%) 1 (12,5%) 6 (4,65%)

Total 62 (100%) 59 (100%) 8 (100%) 129 (100%)

Fuente: elaboración propia.

La categoría que prevalece en las 129 notas pe-
riodísticas de los tres diarios analizados es la de 
inmigrante venezolano “criminal” (67, equivalente a 
51,94%), seguida por la categoría “víctima” (42, equi-
valente a 32,56%). Por ejemplo, en el diario digital El 

Comercio del 20 de octubre de 2022, se presenta 
a un joven extranjero como víctima. El titular decía: 
“San Juan de Lurigancho: joven extranjero fue ase-
sinado en aparente ajuste de cuentas” (Redacción 
EC, 2022). Asimismo, en la edición digital del diario 
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principalmente en mostrar actos delictivos, la cruel-
dad de los mismos y en resaltar la nacionalidad de 
las personas migrantes involucradas.

Sobre los encuadres noticiosos utilizados para 
presentar los mensajes informativos sobre la in-
migración venezolana, se concluye que los diarios 
analizados hacen énfasis en la criminalización del 
inmigrante venezolano. Por tal motivo, estos diarios 
pueden influir en la percepción pública al vincular al 
inmigrante venezolano con diversas formas de delin-
cuencia, representándolo como el “otro” que ame-
naza la seguridad. Según Cruz y Cárdenas (2022), 
el fenómeno migratorio ha captado la atención de 
los medios de comunicación, convirtiéndose en un 
tema de representación mediática bajo el escrutinio 
público. Este hallazgo es coherente con los resulta-
dos de este estudio, en el cual se determinó que, de 
un total de 276 notas periodísticas analizadas en la 
prensa escrita impresa, el 69% incluían información 
sobre inmigrantes venezolanos. De igual manera, en 
la prensa escrita digital, 47,43% de las notas analiza-
das mencionaban a inmigrantes venezolanos.

A pesar de los estereotipos identificados, donde 
destaca el de “criminal”, esta investigación evidencia 
que las denominaciones utilizadas para referirse a 
los inmigrantes venezolanos en la prensa escrita im-
presa y digital son en su gran mayoría respetuosas, 
evitando términos despectivos como “veneco”. Las 
denominaciones más comunes son “venezolano”, 
“extranjero”, “chamo” (joven) y “ciudadano venezo-
lano”. Cabe destacar que el término “extranjero” se 
utiliza como una designación general del inmigrante 
sin precisar la nacionalidad. Sin embargo, conside-
rando que el 85,7% de los inmigrantes extranjeros 
en Perú son de nacionalidad venezolana (INEI, 2023), 
se infiere que este término se utiliza para referirse 
principalmente a ellos. Se concluye que, aunque los 
diarios seleccionados utilizan formas correctas y 
respetuosas para referirse a los ciudadanos vene-
zolanos, las representaciones que prevalecen son 
mayoritariamente negativas.

Los resultados obtenidos en este estudio sobre 
los contenidos periodísticos referentes a los inmi-
grantes venezolanos destacan la urgente necesidad 
de replantear la cobertura periodística en Perú en el 
ámbito migratorio. Las representaciones mediáticas 
de estos inmigrantes no se abordan desde una pers-
pectiva de derechos humanos y, con frecuencia, son 
presentados de manera desfavorable. Este encua-
dre fomenta un clima de confrontación que puede 
contribuir a la formación de prejuicios y discrimina-
ción contra estos ciudadanos. 

Este estudio presenta limitaciones en cuanto a 
la muestra seleccionada, que excluyó programas 
periodísticos de televisión abierta y por cable, así 
como programas radiales, redes sociales y diarios 
regionales. Además, se restringió al periodo de los 
últimos tres meses del año 2022, debido a la pre-
sencia significativa de inmigrantes venezolanos en 
el país. Se sugiere ampliar el periodo de estudio así 
como los formatos periodísticos para complementar 
la investigación.

6. Financiación y apoyos
Esta investigación recibió financiación del Instituto 
de Investigación Científica de la Universidad de Lima.

Trome del 3 de octubre de 2022, se representa a un 
joven venezolano como víctima de asesinato. El ar-
tículo empieza de la siguiente manera: “En una ha-
bitación alquilada donde vivía desde hace algunos 
meses, el venezolano Samuel Gaviria Torres (23) fue 
asesinado de un disparo en la cabeza durante una 
fiesta que organizó para sus amigos, en San Juan de 
Lurigancho” (Rochabrum, 2022). 

5. Discusión y conclusiones
En relación a los estereotipos sobre los inmigrantes 
venezolanos que predominan en la prensa escrita, 
tanto impresa como digital, se concluyó que el prin-
cipal es el de “criminal”. Este estereotipo abarca entre 
las principales actividades delictivas: la extorsión, el 
sicariato, el proxenetismo y el comercio de drogas. 
Ello coincide con lo que señalan Zapata et al. (2021) 
respecto a los diarios que analizaron, donde se en-
contró que estos difunden de manera sistemática 
mensajes estereotipados de las personas, mostrando 
al inmigrante proveniente de Venezuela de forma prin-
cipalmente negativa, lo que puede facilitar los proce-
sos de prejuicios, discriminación y estigmatización. 

El segundo estereotipo más frecuente en los 
diarios analizados es el de “víctima”; no obstante, 
la mayoría de estas víctimas son presentadas como 
resultado de un “ajuste de cuentas”, lo que sugiere 
su participación en actividades criminales. Es rele-
vante añadir que, en todas las notas analizadas, un 
gran porcentaje de los protagonistas representados 
como criminales o víctimas por ajuste de cuentas 
pertenecen al género masculino y sus edades osci-
lan entre los 18 y 40 años. Sin embargo, en el caso 
del género femenino, no ocurre lo mismo. Su apa-
rición en las notas periodísticas es mínima y, por lo 
general, se presenta a las mujeres como víctimas de 
extorsión o trata de personas.

Castellanos y Prada (2020) señalan que las repre-
sentaciones mediáticas de los migrantes venezolanos 
suelen ser negativas, pues se les retrata como perso-
nas que no se ajustan a las normas y valores estable-
cidos y como causantes de conflictos. Esto se alinea 
con uno de los hallazgos de esta investigación, donde 
se observa que al inmigrante venezolano también se le 
asocia con el estereotipo de “infractor” (persona que 
desacata las normas establecidas por el Gobierno). 

En relación con la agenda-setting de la prensa es-
crita impresa y digital en la construcción del conteni-
do periodístico sobre la inmigración venezolana, se 
concluye que el enfoque predominante vincula la in-
seguridad ciudadana con la inmigración venezolana. 
Las noticias que presentan al inmigrante venezolano 
como un “ciudadano responsable”, capaz de generar 
un impacto positivo en el país, son casi inexistentes. 
Por ejemplo, en los diarios impresos solo se le aso-
cia con esta categoría en cuatro notas, en contraste 
con las 234 que lo representan como criminal. Esto 
sugiere una intención de responsabilizar a los inmi-
grantes por los altos índices de criminalidad, a pesar 
de que los datos estadísticos han demostrado que 
solo el 5% de la población carcelaria en el país es 
extranjera y, de esta, solo el 3,53% es venezolana 
(INPE, 2023). Estos hallazgos son consistentes con 
lo planteado por Koechlin et al. (2021), quienes su-
brayan la existencia de un enfoque mediático que 
tiende a “espectacularizar” las noticias, centrado 
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